
Señor: 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial  
Tunja – Boyacá 

 E.S.D. 
Ciudad 
 

 
Asunto: manifestación de no poseer vehículos inmovilizados. 

 
JOSSIE HERNANDO GAMEZ ARIAS, identificado con Cédula de Ciudadanía N°1045691386, 
obrando en mi calidad de representante legal de la sociedad VEHÍCULOS EN CUSTODIA LA 
PRINCIPAL SAS identificada con NIT N°901.538.240-1, a su vez propietaria del Establecimiento 
de comercio denominado EMBARGO LA PRINCIPAL SOGAMOSO identificado con Matrícula 
Mercantil N° 86732 de 30 de junio de 2021 de la Cámara de Comercio de Sogamoso, por medio 
del presente escrito me permito manifestar que en la actualidad esta sociedad, no posee 
vehículos inmovilizados por orden judicial en razón a alguna medida cautelar. 
 
Rindo la anterior declaración juramentada dentro del trámite de cumplimiento de 
requisitos de la convocatoria pública para la conformación del registro de parqueaderos 
autorizados para llevar vehículos objeto de medidas cautelares por orden judicial en la 
jurisdicción de la seccional de Tunja – Boyacá para la anualidad 2025. 
 
 

 
Del Señor Director Ejecutivo, 
 
 
 
 
 
 

 
JOSSIE HERNANDO GAMEZ ARIAS 
C.C. 1.045.691.386 
Representante legal 
VEHICULOS EN CUSTODIA LA PRINCIPAL SAS 
Sociedad Propietaria| 
Embargo La Principal Sogamoso 


